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Octava. Es indispensable que todo expositor acompañe a la
relación de títulos y números de obras nota bíognlf]ca y datos
de-su historia artística, con mepcíón de las medallas naciona
les y otras recompensas obtenidas.

Novena. Cada artista pOdrá concurrir a una o mas seccio­
nes de la Exposición. El número total de obra'> no: excedera
de seis, si, se presenta a varías secciones. o de t~s,' si sólo
concurre a una. .

Décima. La Exposición se celebrará en Madrid, en ta pri
mera quincena de marzo- de 1975.

Undécima. Las obras aeran presentadas en la Dirección Ge­
neral· de Promoción de Sahara en la segunda quincena de enere
de 1975, durante las horas que- opor~uname{l1é se marcarán.

"Duodé-eima. En el momento de·eq.tregar elexposltor su!'>
obras Henará el correspondiente boletin de inscripción, qu€:
autorízarácoD su tinna o la d~ la persona que lereprese-nte
y se le entregará· unrécibp-resguardo por las obras prc¡;en~

tadas, cuya devolución será re~uisjto indispensable para re­
tirarlas, lo que se efectuará pre~aml:'nte dentro de los quince
días siguiéntes a la clausura del Certamen. No se admitirán
las obt'as que no vayan aC6mpañadas de la ficha indicada en
la base octava.

Decimotercera. La Dirección General de Promoción de Sahu­
ra no se h.ará n::sponsable en modo alguno de las obras qU0 no
se hayan retirado en el plazo de quince días. a contar d.e la
clausura dela.,Exposición.

Madrid, 2B de octubre de 1974 ·-El Director gcn0ral, Eduar·
do Blanco Rodríguez.-Confurm~: Carro,

forma establecida por la Orden de este Ministerio da U de
octubre de 1965.

O P.refHencia en la obtención de crédito oficial eri defecto
de otras fuemes de financi~i6n y. de acuerdo con la normativa
aplicable en esta materia.' . - • ~

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asumen cada una de las Em~sas beneficiarias dará
lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 9,° de la
Ley' 152il963. tonforme, a lo ~Stab{ecido en dicho preCepto y
de acuerdo -::on lO previsto en el. artículo -l6 del Decreto.677¿
1974, de 18 de febrero,

Relación que se cita

Empreba ~Coinlra, S, A.". para llevar a cabQ' los planes da
expansion indmtrial a que se reliere la Orden del Ministerio de
Industria Je 30 de septiembre de 1974.

Empresa «Bendibérica, S. A.... para llevar a cabo los -pla..
nes de expan1iión industrial a. que se ~fiere la Orden del Minis~

terio de Industria de 30 de septiembre de 1974. respéCto a los
tributos cuya gestión corresponde 'ala Hacienda PúbUta, de
acuerdo con los convenios celebrados con la. Diputación Foral de
Navarra,

Lo que comunico a VV ~ lI. para su conocImiento y efectos.'
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 3G de· octulT~ de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, Jo~é Lópúz~Mui\izGonza!ez~Madroño.

Timos. pn~. Subsecret.arios de HacIenda y de Economía Fi­
nancleru.

MINISTERIO .DE ~IACIENDA,

Ilmos. Sres.~ Vistas las correspondientes Ord(m~s cit'l Minis­
t'?rio de lndustri~ por las qUt SI; declaran a las indw;trias que'
al iimu 56 relacíonan compret,didas en Ijl Sector fabricante
do partes, piezas y equipos p~ra, vehiculos automóviles, al am­
paro de) Decreto 6771 H)'i1. de 21:1 de febrero,

. .&>te Minist.erio, a propuesta de tQ Secret.ada Gunm'al TéLni~
ca del Departamento, deconformidud con lo e,~taljlecido en el
al'ticulo 6.' de la Ley' 152/1963. de 2 de diciembre, y Decreto
e7711\Ól74; de 28 de febrero, ha u,niúo a biPn disponer lo si­
guiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones réglamentaria~, de
cada tributo, a las especificas del régimen. que deriva de la
Ley 152/JOO,1, de 2 de diciembre, ':f alprocedimieniO sefialado
por la Orden de este Ministerio de '¿;¡ de marzo de 1965, se
otorgan a cada-"una de las Empresas que al final se relacionan,
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha
de publicación de ~a presente Orden,' los siguientes beneficios:

al Libert.ad de amortización durante el pdmer Cil"línquenio
.a partir del comienzo- del primer ejercido económico en cuyo
balance- aparezca reflejado el resultado de -la explotación indus­
trial de las nuevas instalatl!iones o al1l'pliadón de las existentes.

bl Reducción dél 95 por 100 de 'la cuota dc:.' Licencia Fi::;cul .
durante el período de instalación.
. el Redut:cion del 95 por lOO dGl Impuesto General sobre'
Tra~smi;üones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentadús,
en los términus estab'ecidos en el número 3 del articulo f6
del_ texto refundido aprobado por Decreto JGU/llt;;!, de ti de
ttbnL

dl Reducción del 95 por 100 del Impuesto Ceneral sobre
el Trufico de las 'Empresas que grave las ventas por las qu'e
adquieran los bie41es de equipos y utillaíe de primera instala­
ción, ..Derechos Arancelarios e Impues'Eo de Compensación' de
Gravámenes Interiores que graven 'la importación de bienes
de eqUipo y utillaje, curt:ndo no ¡e fa1)riquen en Esoaila,

Este beneficio pOdrá hacerse .extensivo a. los materiales v
pr~uctos qu~,. no pr?dus:iéndose t;n Espaiht, se importen para
su ~ mcorporaclOn a bienes de eqUIpo que se Jabriquen "en Es­
pana.

e) Reducción ael 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del, Capital que grave los rendimientos de los emprestitos que
emIt~ la Empresa e;:>paftol~ y de los préstamos que la misma
conCierte con organu.moS: Internacionales o con Bancos o 10s­
ti~uciones financieras extranjeras, c.uando los fondos así obte~
md?s~e destinen a flnanciar invel'siones reales nuevas. La
a:phc~ci6.n concreta de este beneficio a las operaciones de cré­
di to . mdlcadas se tramitará en cada _caso a través de la· Di­
r~ccl6n General de PoHtica Financiera, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de9 de julio de 1971, en la

.'
Vendído 011 Las Pulmas.

SOHTEO DE DOBLE SUERTE

UESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterías
pur la que 88 transcribe la lista oficial de las ex~

tracciones realizatlas y de los números que han
resultado premiados en cada una de la8 ocho series
de 80.000 billetes de que consta el sorteo celebrado
en Madrid el dio 9 dl1. noviembre de 1974.

1 premio de 1.0GO.OOO de pesetas para el billete nú-
mero 43501

Vendido en Madrid,

1 premio dL-l.Ooo.OOO de pesetas para el billete nú~

mero .,' 43937

Vendido en Madrid.

1 premio de 1.000,000 de pesetas para el billete nú-
mero 'H , ••• ••• 49440

Vendido en MartoreU.

•
2 aproximacion.es de 246.000 pesetas cada una

para los billetes números 00802 y 09804.
99 ,entenas de 20.000 pesetas cada' una 'para los bi­

'llE'tcs ntlll\etos 00801 al 09900, ambos inclusive
{C.xCflPto el 09803}, .

799 premios de 20000 pesetas cada uno para los bi-
lletes termbados en ,H ••••••••• ", ••• 03

7·999 reíntegros de 2,000 pesetas cada. uno para fas bi-
lletes terminados en " ~ ,. 3

•
premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero 42700

premio t!l' 10,000,000 de pe!ilCtas para el bilIetenú-.
mero .. , ... 'H ••• 09803

Vendído en Sevilla, Torrente. Elche, "Tarra&a,
Huelva, Madrid. PHJencia V MartortÜI.

1 premio df' 10-000000 'de pesetas para el billete nit~

mero 09313

Vf!ndido en Burgos, Madrid, ViHamartín, Bar-
celona, El Ferro! del Caudillo y Murcia.

2 aproximaciones de 246.000 pesetas cada una
para los billetes numeras 09312 y 09314.

99 cBnt€nas de 200.000 pesetas cada una para los bi­
lIdes numeros 09301 ,al 09400, ambos inclusive
texo:pto el 09313).

799 'premIOS de· 20,000 p8?etas cada uno para los' bi-
lletes terminados en , .., 13

7.999 reín togros de 2.000 peset.as cada uno para los
billetes terminados en , 3

22693

ORDEN d(:t 30 de octubre de 1974 por la que se
conceden a cada una de la.'\ EmprlOsas que .-se
citan l{}~ beneficios fiscales que eiitablece la Ley
152/1003, de 2; de diciembre, sobre industrias de
",interés preferente~. .
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